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INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS RECIBIDAS DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO (LOTE 1) DE 4 VEHÍCULOS TIPO 
FURGONETA “COMBI” CON CAPACIDAD PARA CINCO PERSONAS, CON DESTINO A 
CADA UNO DE LOS CUATRO PARQUES DE BOMBEROS DEL CONSORCIO PROVINCIAL 
CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO DE OURENSE.

1. INTRODUCCIÓN
El presente informe tiene como objeto realizar la evaluación de las ofertas presentadas al 
procedimiento abierto la contratación del suministro de cuatro vehículos tipo furgoneta combi de 5 
plazas con destino al Consorcio Provincial contra Incendios y Salvamento de Ourense.

Las empresas que  presentaron sus ofertas al LOTE 1 fueron las siguientes:

- PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U.
- BETULA CARS S.L.
- CIBRAO MOTOR S.L.U. 

2. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Con el objeto de proceder a la valoración de la oferta económica y de criterios cuantificables de forma 
automática (sobre nº 2), así como el cumplimiento de los requerimientos solicitados en cuanto a los 
criterios técnicos del procedimiento abierto la contratación del suministro de 4 vehículos tipo 
furgoneta combi de 5 plazas con destino al Consorcio Provincial contra Incendios y Salvamento de 
Ourense.

En Base a todo ello y analizadas las ofertas el resultado es el siguiente.

- PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U

LOTE 1:

Vehículo ofertado: PEUGEOT RIFTER

1. Precio ofertado: 61.600,00 €
2. Plazo de garantía del vehículo: 6 años
3. Pantalla TFT tamaño: 8 Pulgadas
4. Gancho de remolque desmontable: SI
5. Sensores de aparcamiento traseros: SI
6. Sensores de aparcamiento delanteros: SI
7. 2 barras de techo transversales: SI
8. Plazo de entrega del vehículo: 90 días
9. Climatizador automático: NO
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10. Memoria descriptiva del vehículo ofertado: SI

- BETULA CARS S.L.
LOTE 1:

Vehículo ofertado: OPEL COMBO.

1. Precio ofertado: 69.038,00 €
2. Plazo de garantía del vehículo: 5 años
3. Pantalla TFT tamaño: 8 Pulgadas

4. Gancho de remolque desmontable: SI
5. Sensores de aparcamiento traseros: SI
6. Sensores de aparcamiento delanteros: SI
7. 2 barras de techo transversales: SI
8. Plazo de entrega del vehículo: 90 días
9. Climatizador automático: SI
10. Memoria descriptiva del vehículo ofertado: SI

- CIBRAO MOTOR S.L.U.
LOTE 1:

Vehículo ofertado: TOYOTA PROACE CITY VERSO

1. Precio ofertado: 66.640,16 €
2. Plazo de garantía del vehículo: 10 años
3. Pantalla TFT tamaño: 8 Pulgadas
4. Gancho de remolque desmontable: SI
5. Sensores de aparcamiento traseros: SI
6. Sensores de aparcamiento delanteros: SI
7. 2 barras de techo transversales: SI
8. Plazo de entrega del vehículo: 1 día
9. Climatizador automático: SI
10. Memoria descriptiva del vehículo ofertado: SI

2.1.  Criterios de adjudicación.
Según la cláusula XIV de criterios de adjudicación del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige 
en la licitación, para la valoración de la proposición y la determinación de la oferta más ventajosa en 
cada uno de los lotes se atenderá a varios criterios de valoración automática, tanto económicos como 
cualitativos, que resulta ser:

a. Criterios Económicos:
Precio total ofertado para el lote correspondiente: se valora de 0 a 55 puntos, concediendo en todo caso 
0 puntos a los licitadores que igualen el tipo de licitación y en cuanto a los demás, 55 puntos al 



Documento asinado electrónicamente (Lei 39/2015, de 1 de outubro). A autenticidade deste documento pode ser comprobada 
mediante o CSV: 13523611552405026632 en https://sede.depourense.es

licitador que oferte el menor precio y a los restantes la puntuación que corresponda según la siguiente 
regla:

Puntuación licitador “A” = Oferta más económica x 55 puntos

Oferta licitador “A”

En consideración a los criterios de valoración el resultado es el siguiente:

PLATAFORMA 
COMERCIAL DE 
RETAIL, S.A.U.

BETULA CARS S.L. CIBRAO MOTOR 
S.L.U.

Oferta Puntuación Oferta Puntuación Oferta Puntuación

LOTE 1 61.600,00 € 55 69.038,00 € 49,07 66.640,16 € 50,84

a. Criterios Cualitativos:

Plazo de garantía del vehículo: Se valorará de 0 a 8 puntos, a razón de 1 punto por cada 
año de incremento del plazo de garantía que se oferte respecto del plazo mínimo (2 años) 
previsto en estas bases, sin consideraciones de fracciones.

Pantalla TFT con sistema multimedia táctil, con manos libres-bluetooth: Se valorará 
de 0 a 8 puntos, concediendo en todo caso 8 puntos al licitador que oferte la pantalla de 
mayores dimensiones y a los restantes la puntuación que corresponda según la regla:

Puntuación del licitador “A”  =  pantalla ofertada por “A” x 8 puntos

               Pantalla de mayor tamaño ofertada

Vehículo ofertado dotado de gancho de remolque desmontable:
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Se concederán 6 puntos a los licitadores que oferten esta mejora y 0 puntos a los que no la 
oferten.

Vehículo ofertado dotado de sensores de aparcamiento traseros:

Se concederán 5 puntos a los licitadores que oferten esta mejora y 0 puntos a los que no la 
oferten.

Vehículo ofertado dotado de sensores de aparcamiento delanteros:

Se concederán 5 puntos a los licitadores que oferten esta mejora y 0 puntos a los que no la 
oferten.

Vehículo ofertado dotado de 2 barras de techo transversales:

Se concederán 5 puntos a los licitadores que oferten esta mejora y 0 puntos a los que no la 
oferten.

Plazo de entrega del vehículo:

Se valorará de 0 a 3 puntos, a razón de 1 punto por cada 30 días de reducción que se 
oferten respecto del plazo máximo previsto en estas bases (90 días), sin consideración de 
fracciones.

Vehículo ofertado dotado de climatizador automático:

Se concederán 5 puntos a los licitadores que oferten esta mejora y 0 puntos a los que no la 
oferten.

En consideración a los criterios de valoración cualitativos el resultado es el siguiente:
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LOTE 1 

PLATAFORMA 
COMERCIAL DE 
RETAIL, S.A.U.

BETULA CARS S.L. CIBRAO MOTOR 
S.L.U.

Oferta 
licitador Puntuación Oferta 

licitador Puntuación Oferta 
licitador Puntuación

Plazo de 
garantía 6 años 4 5 años 3 10 años 8

Pantalla TFT 8 pulgadas 8 8 pulgadas 8 8 pulgadas 8

Gancho 
Remolque SI 6 SI 6 SI 6

Sensores 
traseros SI 5 SI 5 SI 5

Sensores 
delanteros SI 5 SI 5 SI 5

2 barras de 
techo transv. SI 5 SI 5 SI 5

Plazo de 
entrega 90 días 0 90 días 0 1 día 3

Climatizador 
automático NO 0 SI 5 SI 5

33 puntos 37 puntos 45 puntos

En consideración a los criterios de valoración automática, tanto económicos como cualitativos el 
resultado final del lote 1 es el siguiente:

PLATAFORMA 
COMERCIAL DE 
RETAIL, S.A.U.

BETULA CARS S.L. CIBRAO 
MOTOR S.L.U.
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Criterios económicos 55 49,07 50,84

Criterios cualitativos 33 37 45

88 puntos 86,07 puntos 95,84 puntos

3. CONCLUSIONES
A la vista de todo lo anteriormente expuesto y conforme a los criterios fijados en el pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, todo ello 
aplicado a las ofertas presentadas al LOTE 1 del procedimiento abierto la contratación del suministro 
de cuatro vehículos furgoneta combi de 5 plazas con destino al Consorcio Provincial contra Incendios 
y Salvamento de Ourense, por cumplir con los requisitos establecidos en los pliego y obtener la mayor 
puntuación se propone a la mesa de contratación la adjudicación del LOTE 1 a la siguiente empresa:

- CIBRAO MOTOR S.L.U. ………………………. 95,84 puntos

Lo que se traslada a la Mesa de Contratación para los efectos oportunos.


		2021-05-28T13:51:41+0200
	Firma
	CRIPTOLIB


	



